
Viernes 17 de Marzo. Año de 1882. 

lelilí U*V 1*11 
• D V C R T E B C I A O r i O I A L . 

Las ieyc», ¿rdt t t t y anuncios que hayan de inserlirsp 
{os B O L E T I N E S O P I C I A L K Ü m han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á lo rdltorc» de 
los mencionados periódicos. 

IHe»: firden de 6 de hbnl de 1S39 . ; 

Se publica todos los días, excapto los domingos. 

P R M I O S oe S O S C R I C I O ! » . — E n esla capittl, llevado á domicilio, í ' j o pesetas inen-< 
guale* anticipadas; fuora de «lia 3*50 al raes; 9 al trimestre; 1$ ai semestre, y ¡i 

'28*50 por un año.—Se admite» suscriciones en Madrid, en la Administración del '. 
BcUTIVi l ' ' a * a <lc Santiago, 2.—Punra de esta capital, dircclimentc por medio de car- \ 
la a tt Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— ¡¡ 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D T I i m O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q a « 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
qu" dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por ca4a línea de inserción. 

Parte oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. «1 B » « D. Alfonso y la R K I . N A 

Dofia María Cristina (Q. I ) . G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su inii>or-

tante salud. 

L)e igual beneficio disfrutan S. A. K. 

la (forma, Sra. Princesa do Asturias y 

»S. A. i{. la Infanta Doña Mana Eulalia. 

Gobierno civil. 

Prrs u p u estos. — Circ ular. 

('orno quiera que á pesar de lo preve
nido en la Real «írden circular do 11 de 
Kncro último, inserta en los B OI .KT INKS 

oí K I M . K S de esta j)r<»vincia correspon
dientes á los dias 17 y 24 del propio un»?, 
y de haber sido lijados por la Delegación 
O S Hacienda de la misma, ron arreglo al 
articulo { ) . " de la ley relativa al impuesto 
de consumos de 31 de Diciembre ib* 1 JSJS 1. 

•neabezamieutosque ácadapueblo per
tenecen en el secundo semestre del eor-
rienteejercicioeeonómíco, cuyo estado de
mostrativo se publica en referido \< i¡«>-
dico oficial del 17 de Febrero próximo pa
gado, son muchos los Ayuntamientos «pie 
no han remitido ú este Gobierno sus pre-
«supoeMos municipales revisados en la fur-
ma une establece aquella soberana dispo
sición, be acordado excitar de nuevo á su 
celo para que antes del 31 del presente 
mes cumplan con un servicio tan im
portante como el de que se trata; en la 
inteligencia que de no verificarlo asi les 
Aplicara* el máximum de la multa señalada 
en el articulo 184 de la ley municipal vi
gente. 

Madrid 15 de Marzo de 1882.=El Go
bernador. J. El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 

Sísiot de 20 de Febrero de 18*2. 

PBKStOENClA DEL EXCMO. S U . GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: 

Gássa* — Foronda. — Gómez Parre-
ño.—Guillen.—Labajos.— López.—Mar-

• r, 

tinez del Bosch.—Martin Murga.—Mas-
sa.—Morales. — Morcillo. — Narbou.— 
Oriol.—Ortiz Sainz — Revuelta.—Sau-
chez Merino.—San Martin de la Vara.— 
Scrantes. — Verdes. — Calvo (Secreta
rio).—Conde de la Romera. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se lee y es aprobada el acta de la 
anterior. 

Se da «menta de que los Sres. Melgar, 
Stuyck y Mellado excusan su asistencia 
por causa de enfermedad. 

Por el Sr. Diputado Secretario se da 
lectura tlcl dictamen de la Comisión es
pecial, relativo al presupuesto adicional 
al ordinario vigente. 

MI Sr. Martínez del Bosch pide que
de el referido dictamen sobre la mesa 
para su estudio. 

MI Sr. Gobernador dice que siente no 
acceder á la petición del Sr. Diputado 
porque seria contrariar lo determinadoOU 
la convocatoria, cuyo objeto es discutir y 
votar el presupuesto adicional. 

B) Sr. Martínez del Bosch manifiesta 
(pie por una sola audición del dictamen no 
es posible discutir ni votar con cabal co
nocimiento; (pie considera necesario estu
diar con algún dcteniuiieulo el proyecto 
de presupuesto de que se trata j»ara to
mar parte en la discusión como desea, y 
por eso se ve obligado á insistir en su pe
tición, tjue ruega á la Mesa tenga en cuen
ta, así como que la ley dispone que el 
presupuesto se discutirá y votará en el 
mes de Febrero, y date aun no lia termi
nado. 

Kl Sr. Gobernador dice á su vez que 
siente no deferir a lo propuesto por el se
ñor Martínez del Bosch, pues se faltaría 
con ello á la ley. con la que están de 
acuerdo las indicaciones del decreto de 
convocatoria; que si bien dispone el ar
tículo 78 de la ley en su caso segundo 
que el presupuesto adicional se discutirá 
y \ <-t a ni ti tirante el mes de Febrero, no 
puede esto interpretarse que sea todo el 
mes indicado el que deba in\crtirseen 
el asunto de que se trata: que por su par
te no tiene el menor inconveniente e:t po
nerse á disposición de los Sres. Diputados 
por el tiempo que juzguen necesario para 
estudiar el mencionado presupuesto con 
toda minuciosidad, declarando al efecto 
permanente la sesión, que se suspenderá 
por el plazo que se fije, y de esa suerte 
podrá tener lugar la discusión con la ma
dure/., calma v detenimiento áque puede 
aspirar el Sr. Martínez del Bosch. cuyos 
deseos serán asi satisfechos. 

El Sr. Conde de la Romera pide se dé 
lectura del art. 42 del reglamento. 

• Leido por el 8r. Diputado Secretario, 
el "Sr. Conde d*la Romera dice ( l u < * fd a r " 
ticulo 59 del reglamento á que hace re
ferencia el precepto legal que acaba do 
leerse, formado por la Diputación con fe
cha 20 de Mayo, determina loque el se
ñor Martínez del Bosch ha pedidoá la Me
sa con motivo del asunto tic que se trata: 
que el Sr Gobernador convocó á sesión 
extraordinaria para el 16 del corriente, 

eu la que se acordó nombrar una comi
sión especial que presentase dictamen eu 
la sesión de hoy, lo cual ha tenido el de
bido cumplimiento: que abierta ese tiem
po la Diputación, la sesión que hoy se 
celebra no es en virtud de nueva convo
catoria y sí continuación de la anterior, 
por cuyo motivo, á su entender, está den
tro del reglamento la petición de que que
de sobre la mesa el dictamen emitido, con 
lo que no se falta á la ley ni se vulnera 
ningún derecho: está conforme con la in
terpretación dada por el Sr. Gobernador 
al art. 78 tic la ley, y que no ve inconve
niente en que se acceda á lo pedido por 
un Sr. Diputado, que después de todo no 
tiene nada de particular. 

El Sr. Gobernador manifiesta que por 
su parte no tiene el menor interés en que 
la Diputación no funcional que aunque 
el reglamento citado tuviera fuerza de 
ley, que no la tiene, pues solamente está 
dictado para el régimen interior, no po
dría interpretarse en el sentido que lo 
hace el Sr. Conde de la Romera; pero te
niendo en cuenta las manifestaciones 
hechas; queriendo dar una nueva muestra 
tic lo respetable que para él es todolo que 
se retiere a la defensa de los intereses pro
vinciales, y deseando que los Sres. Dipu
tados al emitir su voto en la cuestión que 
se ventila lo hagau con pleno y cabal co
nocimiento de la misma, accede á que el 
dictamen precitado quede sobre la mesa 
para ser discutido y votado eu la sesión 
ipie.i! efecto 80 celebro el dia de mañana. 

Kl Sr. Conde de la Romera da gracias 
al Sr Gobernador y le ruega se sirva de
signar la hora en que habrá de celebrarse 
la sesión. 

Kl Sr. Martínez del Bosch manifiesta 
al Sr. Gobernador cuanto es su agradeci
miento por haber accedido á su ruego. 

El Sr. Gobernador dice que las mu
chas atenciones que su cargo le imponen 
le obligan á designar la hora de las nue
ve de la mañaua, y así se acuerda. 

Con lo cual se levanto la de este d i a . = 
El Gobernador, J. El Conde de Xique
na.=El Diputado Secretario, T. Calvo. 

Comisión provincial 
Sísiondt'X le Febrero de 1882. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de bajo la presidencia del Sr. Revuelta 
y con asistencia de los Sres. Cassá, Mella
do, Serantes y Narbou, se lee y es aproba
da el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Autorizar el ingreso en Caja en la pri
mera sesión de incidencias que se celebre, 
sin nota alguua desfavorable, de D. Emi
lio Méndez de Vigo y Ortega, mozo del 
distrito del Hospicio en Ta reserva de 
1873, puesto que no ha eludido la res

ponsabilidad que le alcanzó, y si no fué 
agregado al Eiércíto de laa islas Filipinas, 
en donde residía, no fué por culpa suya, 
sino por no haberse cursado las órdenes 
que se expidieron por esta Comisión. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Ignacio Luengo y Frutos, núm. 262 del 
distrito de la Latina en el reemplazo de 
1877, que redimió á metálico en 28 de 
Junio de aquel año, viuo después á nue-
dar excedente del cupo activo por hallar
se este cubierto en la actualidad cou el 
número 243 en virtud de revisiones pos
teriores, é informar favorablemente la 
solicitud que tiene presentada pidiendo la 
devolución de las 2.000 pesetas de su 
redención. 

Contestar al Sr. Alcalde de Colmenar 
Y¡e.;o que las solicitudes de contrajustifi-
cacíon eu los expcdicutc3 de quintas 
presentadas por parte no pobre deben ir 
en papel del sello de la clase 11. a , con 
arreglo al art. 8G de la ley del sello y 
timbre del Estado, y que el Secretario del 
Ayuntamiento no debí» ex i g i r derechos 
por la tramitación de estos expedientes. 

Contestar al Sr. Alcalde de Los Santos 
de la Humosa que deben formarse nuevos 
expedientes para la revisión de las ex
cepciones de los mozos de los tres reem
plazos anteriores. 

Fijar el precio medio do los artículos 
de suministro en la provincia á las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil durante el 
pasado mes do Enero en la forma si
guiente: 

Pesetas cents. 

Ración le pan 
ídem de cebada 
Ideal de paja.. 
Litro de aceite 
Kilogramo de carbón....'.. 
Mein de leña 

0'40 
1*03 
0<34 
1*37 
0<I5 
0'03 

Informar al Sr. Gobernador civil que 
procede autorizar al Ayuntamiento de 
Boadilla del Monte para que pueda reti
rar de la Caja general de Depósitos el 
capital perteneciente á la tercera parte 
del 80 por 100 de sus bienes de propios, 
con objeto de satisfacer el 20 por 100 del 
importe de las obras del camino \ eciual 
entre dicho pueblo y la carretera de Ex
tremadura, toda vez que la inversión de 
aquellos fondos es conforme á la ley, v 
disminuirá el crédito contraído á favor Je 
la provincia, aun cuando no lo extinga 
completamente como fuera de desear. 

Que no há lugar á la admisión 
del recurso de alzada promovido por Don 
Antonio Taborga contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de esta capital denegán
dole la renovación de la licencia para 
continuar fabricando velas de sebo en el 

' local de que e3 dueño, sito en la calle de 
' la Huerta del Bayo, núm. 3, y que dobe 

declararse firme, sin perjuicio del dere
cho que dicho señor tenga para reclamar 
en la forma y auto los Tribunales que 
considere competentes. 

Que nada aparece en contrario á las 
, leyes del país en los estatutos de la So-*» 
' ciedad titulada La Protección Mutua. 
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Valdelaguna. — Cuentas, municipa
les de 1874 á 75: que ofrecen los siguien
tes reparos: 

1.° Se justificará la inversión de los 
gastos de quintas. 

2/' fcki manifestará el acuerdo del 
Avuntami* uto mandando pagar el suel
do del Inspector de carnes, puesto que 
no había] artida consignada en el pre
supuesto. 

3.° Se presentarán las cuentas justi
ficativas de la inversión de material de 
ambas escuelas. 

4.° Se reintegrarán un pliego de papel 
de la clase 12.* y 13 sellos del timbre 
móvil en equivalencia de sete.de recibos 
y otros tantos de guerra quo faltan en la 
cuenta. 

Valdelaf/una.—Cuentas municipales 
de 1876 á 77: que procede devolverlas al 

Ayuntamiento, ordenándole haga compa
recer á D. Genaro de las Peñas y á Don 
.Julián Higueras para que manifiesten 
las cantidades que cada uno percibió en el 
período en que respectivamente desempe
ñan >n el cargo de Depositario en el año de 
la cuenta, invitando además al segundo 
á que autorice la cuenta general del 
ejercicio ó manifieste en caso contrario 
las razones que le asistan para no verifi

carlo, y hecho todo esto, pase la cuenta á 
la Junta municipal para que sin demora 
la examine v censure en la forma preve
nida por la ley á fin de que en su vista 
pueda recaer la aprobación definitiva. 

Y no habiendo más asuntos de qne 
tratar se levantóla sesiOn, de que certifi
co. =E1 Vicepresidente, Dionisio de Re-
vuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D 

I N T E R V E N C I Ó N 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cu vas obligaciones vencen él día 8 del mes de Marzo de 1882, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticiradon-alveneimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877: debiendo los fcres. Alcaldes fijar esta relación a las puer
tas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FiNCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesstas céntimos. 

Clero. 
Propios. 

5* 15 
110*10 Ídem Colmenar 

Clero. 
Propios. 

5* 15 
110*10 

Madrid 27 de Febrero de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cu vas obligaciones venc.cn el dia 9 del mes de Marzo de 1882, quc.se publica en este periódico oficial con 10 dias 
anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las pue 
de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

de 
puen as 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

ruel. D. Antonio Mi^ 
El mismo 
El mismo 
£1 mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo.. . . 
D. Bernardo López 
D. Cándido Savia. . . . . . . 
D. Manuel Sepúlveda. . . 
D. Vicente Martin 
D. Cipriano Gómez 
D. Julián Navarro 
D. Julián Benito 
D. Saturnino Hernández.. 
D. Martin Fernandez.... 
D. Antolin (Jorro 
D. Vicente Blanco 
El mismo 
D. Cirilo Martín 
El mismo 
D Juan Fernandez 
D. Cirineo Fernandez 
D. Sebastian Vivar 
D. Eduvigís Almestre 
D. Pedro Fernandez 
D. Bartolomé Encinas.... 

TERMINO. 

Madrid Urbana Collado 
ídem ídem.. .• Ídem 
Ídem Ídem Ídem 
Ídem ídem ídem 
ídem Ídem ídem , 
ídem Ídem Ídem. . . . . . . 
Ídem... ídem . Ídem 
ídem ídem... ídem 
Torres ídem Torres 
Mpedrete Rústica Navacerrada. 
Moralzarzal Ídem Alpcdrtte. 
Colmenar Ídem . M<>rilzarzal. 
Getafe Ídem Colindo.... 
Valdaracete Ídem.... .. Pinto 
Valdemoro ,1 ídem . Valdemoro.. 
Colmenar ídem ' Colmenar .. 
Collado Ídem . Collado. .. 
Rozas I Ídem Rozas 
Locchcs ídem L( eches.... 
Ídem »•>••-.•• ídem ídem 
ídem I Ídem ídem 
Valdcavcro... 1 Ídem Valdcavero , 
Torres Ídem . . . Torres 
Serranillos , ídem Batres 
ídem i Ídem . . . Ídem .. . . . 
Griñón ídem Griñón... . 
l'arla ídem... Pirla . « . . * . 
Colmenar I Ídem Colmenar. . 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

Clero. 23*75 
ídem. 12* M 
ídem. 37*50 
Ídem. 
Ídem 7*50 
Ídem. 11*63 
Ídem. 6'SS 
ídem G'8S 
Ídem 238*75 
Ídem. 7u«ot 
Ídem. 7f> n2 
Ídem. 50*77 
ídem. 80-63 
Ídem. 31*25 
Ídem. 12*50 
ídem. 13*25 
ídem. 43*75 
ídem. 26*88 
Ídem. S'20 
Ídem. 12*50 
ídem. 37*68 
Ídem. 75*90 
ídem. 37'63 
Ídem. 31*13 
ídem. 25*50 
Ídem. 151* 27 
ídem 17*50 
Estado. 50 

Madrid 28 de Febrero de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos. Nicolás García. 

A ) 

Arnvaca . 

Estando terminada la matrícula del 
subsidio industrial de este término muni
cipal, correspondiente al 2.° semestre de 
este ejercicio, se encuentra expuesta al 
publico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias para que 
los contribuyentes por dicho concepto 

puedan reclamar de agravio, pues pasado 
cUcho plazo no serán admitidas las que 
se intenten. 

Ara vaca 9 Marzo 1882.= El Alcalde, 
Joaqain Catarineu.=Por su orden, Darío 
«Coó, Secretario interino. 

Corpa. 

D. Ángel Pérez, Alcalde constitucional 
de. esta villa de Corpa. 

Hago saber que para la formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza 
que en esta villa ha de servir de base de 
repartí miento de la contribución territo
rial del próximo año de 1882 á 1883, es 
indispensable que los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su 
riqueza desde el año último presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
relación de altas y bajas que lo acredite 
en el término de un mes, á contar desde 
la fecha; en la inteligencia que pasado el 
plazo no se admitirá ninguna y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

No se hará alteración alguna en la 

riqueza del amillaramiento sin que á la 
relación se acompañe el título inscrito en 
el Registro de la propiedad. 

Corpa 3 de Marzo de 1882 .—El Al
calde, Ángel Pérez. 

I-Ncorlnl. 

Las cuentas municipales de esta loca
lidad, correspondientes á los ejercicios 
económicos de 1871-72,1872-73,1873-74, 
1874-75 , 1875-76 . 1876-77 . 1877-78, 
1878-79. 187i>-80, 1880-81, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 dias. á tenor 
de lo dispuesto en el art. 161 de la fey 
municipal: y cualquier vecino puede 
examiuarlasy formular por escrito sus 
observaciones, que serán comunicadas á 
la Junta municipal. 

Escorial 13 de Marzo de 1882.=E1 
Alcalde. Faustino Jiménez. 

A l l r . i f l o r e s de la «tierra 

Se halla concluido yexpuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento ñor término de ocho dias, acontar 
desde el siguiente á la inserción de esto 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, los padrones del nuevo impuesto 
eu^sustitución de) de la sal de esta villa, 
referente al corriente semestre, para que 
durante dicho término pueda enterarle 
cualquiera contribuyente de lo compren
dido en el mismo y hacer las reclamacio
nes que crea justas: bajo el concepto que 
pasado sin verificarlo no serán oídos. 

Mirafiores de la Sierra 7 de Marzo 
de 1882.=E1 Alcalde, Tiburcio Esteban. 
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Viernes 17 de Marzo de 1882. 

J a v a - d e I t a l t r a go . 

D Luis Hernández. Alcalde constitu
cional de este pueblo de Xavas de 
Bu ¡trago. 

Hago sabor <jue para proceder con 
acierto á la conleccion del apéndice al 
amillaramicnto de la riqueza que ha de 
servir de base para el reparto de la contri
bución territorial de este distrito muniei-

Íal pira el prójimo año económico de 
882 á 1883. se hace preciso que en el 

improrcgablc término de un mes, á con
tar desde esta fecha, todos los contribu
yentes de este «listrito que hayan experi
mentado alteración en sus respectivas 
riquezas presenten en esta Alcaldía las 
oportunas relaciones juradas por duplica
do, expresando el nombre de las fincas, 
tanto rústicas como urbanas, con sus va
lores en venta y renta, acompañando las 
escrituras ó documentos respectivos que 
preceptúa la ley de impuestos sobre de
rechos reales y transmisión de bienes en 
sus artículos 8.° y 0.° del reglamento, 
manifestando en las relaciones de gana
dería, que han de firmar el comprador y 
vendedor] el número de cabezas y ríase, 
v en las arrendamiento, que también lian 
de tinnar el arrendador y el arrendario, 
las fincas en particular y el precio por que 
se arriendan. 

En la inteligencia que pasado el ter
mino fijado nn *<• admitirá ninguna re-
lacinu ni serán oid:»<» que so rtflgfUl 
sobreesté particular, incurriendo en la 
multa que marea el art. 24 de la instruc
ción. Prevengo á 1<>s Brea. Alcaldes 
de los pueblos de I.- zovuela. Torrelagli
na y hvbli'dilln ile la Jara se sirvan dar 
publicidad de este anuncio en sus rrs-
peetivas localidades. 

Navas do Buitrago lo de Marzo de 
188*2.=El Alcalde, Luis I Imiau. 

• l a i r a f i i n . 

Con el fin de formar el apéndice al 
amillarumiento de esta villa j ara el año 
económico de 1N82 á 1N83, se liare preci
so que los propietarios que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten rela
ciones juradas en el termino de OCÍiO dias 
en la Secretaria de esto A\nntaniirnro: 
pasado dicho tiempo BO so admitirá nin
guna. 

Rascafift LO de Mar/., de I8S2.«E1 
Alcalde, Antonio López. 

I lenl Sitio del B»«rdo, 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento. base j ara ol reparto de la 
contribución territorial del año ccoin mico 
de 18̂ *2 á 83. es indisj ensablo ijue los 
contribuyentes do este distrito municipal 
y forasteros que poican lincas en el mis
mo y que ha; an experimentado variación 
en su riquoz; presenten las relaciones por 
duplicado de altas Ó ba'a* en la Serreta na 
do este Ayuntamiento en el termino do 
30 flias. á contar desde la inserción de es
to anuncio en el B O L E T Í N ; en la inteligen
cia que espirado dicho termino no serán 
admitidas y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Debiendo advertir que no se hará lu 
menor modificación sin que loa interesados 
pros, nteii con las relaciones el título ins
crito en el Registro de la pro] ¡edad. 

Real Sitio del Pardo á 3 de Mano de 
MattO de 1882.= El Alcalde. Francisco 
Uceda. 

I .u í « l i r e r j u 

Verificada la subasta sin efecto por 
falta deücitadorespara el aj r< \- < •hamiou-
to de pastos del tranzón ¿aguililla, del 
monte Robellauo. en esta jurisdicción, ba-
'o el tipo de 3t)n peseta.*, jara 30u re-es 
lanares desde 1." do Abril á 30 de Setiem
bre del corriente año, en las mismas con
diciones y con sujeción á las del pliego que 
se halla de manifiesto en la'Secretaría del 
A> untamiento, se ha de verificar nueva 
subasta á lns doce del dia 26 del actual 
en esta casa consistorial. 

La Cabrera Marzo 14 de 1882.=* El 
Alcalde. Juan López. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 

D. José* Sánchez v Moray ta, Oficial de 
Sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala segunda de 
esta Audiencia se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

«Numero 39.—Sentencia.—En la villa 
y Corte de Madrid, á 8 de Marzo de 1882: 

Vistos los autos que ante Nos penden, 
remitidos en apelación por el Juez de 
primera instancia de San Martin de Yal-
doiglcsias. y seguidos entre partes, de la 
una, como demandante. Manuel Ramos 
Fernandez, vecino do San Martin de Val-
deiglesias, albañil. representado por los 
estrados, y de la otra, como demandados, 
Celedonio Sánchez, de la misma vecindad 
que el anterior, labrador,, como curador 
ad h¿e») de Francisca Sánchez Ocaña, re
presentado por el Procurador I ) . José de 
Castro y Brihucga. defendido por el Le
trado D. Luis Miller: y Manuel Ramos 
Ocaña, cuya vecindad y profesión no 
constan, representado también por los 
estrados, subte tercería de dominio á 
una casa: 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que I ) . Manuel Ramos Fernan
dez ha probado su demanda, y en su 
consecuencia (pie la casa situada en la 
plaza do Alfonso XI I . pueblo de San 
Martin de Ya!deip.lcsias, con ol núm. 27, 
lindante j or la izquierda ó Poniente con 
otra de María Rodríguez, por la espalda 
0 Norte con la callr Subida á la Dueña, y 
fronte ó Sur oon la mencionada plaza, le 
pertenece en virtud de los títulos dé 
compra otorgados en íí de Noviembre de 
1K77. 28 de Agosto d - 1S79, fi do Octubre 
del propio año y 10 de Marzo de 1878; 
por tal lazon debe alzarse el embargo de 
la cusa mencionada, quedando á disposi
ción del actor. 

Y no há lugar á lo solicitado por id 
a] otante roe] cctoalpasedc antosal Fiscal; 
en ruyOB términos confirmamos la sen
tencia anclada, con imposición de las 
costas al apelante. 

Notifiqucse osta sentencia mi la loma 
que determinan los artículos 282 y 283 do 
la nueva lej dé Enjui.-iamicntoojvil.y pu-
blíquese el encabezamiento y parte dis-
1 OSlthn de la misma en el JJiario de .[ri
sos de esta Corto y H O I . I T I N O F I C I A L de 
esta provincia de la manera que establece 
el Tul). 

Así lo pronunciamos, mandantes! y 
firmamos.=Eduardo Martínez.=Fran-
cisco S.»lor. = Manuel de Sandoval. 

Cu\a sentencia fué publicada por el 
Sr. Magistrado Ponente D. Francisco S.r-
ler hallándose celebraudo audiencia la 
expresada Sala en ol dia do su fecha.» 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, y tenga efecto su publicación 
en el Liar'< o de A risos de esta Corte, ex
tiendo la provento en Madrid á 11 de 
Marzo de 1882.=José Sauchcz y Mo
ra \ ta. 

JUZGADOS DE PRIMERA DISTANCIA 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita, llama y 
emplaza á Doña Dolores Caraciolo, natu
ral de las Palmas, islas Cauarias. casada 
con D. Antonio Rodriguez Andújar. que 
habitó en la plaza del Progreso, núm. 14, 
piso tercero de la derecha, cuyos demás 
antecedentes y actual paradero se ignora, 
¡.ara. que dentro el termino de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder á los cargos 
que la resultan en causa quese la siguepor 
alzamiento de depósito de bienes embar
gados judicialmente; bajo apercibimien

to que de no verificarlo se la declarará re
belde y contumaz, parándola el perjuicio 
que haya lugar. 

En su virtud, por la presente, en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I 
[Q, D. G.), exhorto y requiero, y de mi 
parte ruego y suplico á las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos del 
poder judicial, procedan á la busca y cap
tura de la Doña Dolores Caraciolo, ponién
dola en la cárcel de mujeres detenida co
municada á disposición de este Juzgado 
caso de ser habida. 

Dado en Madrid á ^ de Marzo de 
1882.=Sebastiau Carrasco.=Por manda
do de su señoría. José" Escribano. 

Kuona* l * t a . 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buena vista de esta Corte ha re
suelto se cite al Excmo. Sr. 1). Teodoro 
l.adiko, cu\a residenciase ignora, a (in 
de que en término de 15 dias comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal. 

Y para que llegue á su noticia expido 
el presente en Madrid á 6 de Marzo de 
1882.=V.° B.°=E1 Juez, M a l l a - E l 
Escribano actuario. Matías Aramia. 

í n h crsidm!. 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, dictada en 
juicio civil ordinario seguido por Don 
Juan de Sala y Si villa con D. Mariano 
de la Torre y Ponte. Marqués de Santa 
Coloma, sobre pago de pesetas, se sacan 
á la venta en púbfica subasta por térmi
no de 20 dias 15 fincas, sitas en la villa 
de Monfoyo y su término, provincia de 
Teruel, tasadas en 50.024 pesetas; once 
tleudos ó censos, tasados en 46.755 pé
selas, impuestos sobro bienes radicantes 
en dicho término; dos treudos, apreciados 
en 8.200 pesetas, que afectan á tincas si
tuadas en término de Cerollera, en la 
misma provincia; y cinco lincas en el dé 
Alcañiz, do la citada provincia, tasadas 
en 55.243 pesetas, cuyas cuatro partidas 
COñPOnién á una sola suma la de 160.222 
p« setas, v su pormenor aparece de las de
claraciones periciales que podran verso 
en la Escribanía del actuario, por ol pre-
CÍo en que respectivamente SO lian justi
preciado; y para la Celebración del rema
te se lia señalado el dia 17 de Abril pró
ximo venidero, á ta una y media de la 
tarde, en la sala-audiencia del referido 

Juzgado del distrito d é l a Universidad, 
piso principal del Palacio de Justicia; 
previniéndose que los títulos de propiedad 
de los bienes comprendidos en dichos ac
tos estarán do manifiesto hasta el dia de 
la subasta en la mencionada Escribanía 
¡>ara que puedan examinarlos los (pío 
quieran tomar parte en la licitación, con 
los cual» s deberán conformarse los lici-
tadores. y no tendrán (brecho á exigir 
límennos otros: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos torceras par
tea do la tasación, y «pie para tomar par
te en la subasta deberán los Untadores 
consignar previamente cu la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del respectivo valor 
de los bienes, que se devolverá al dueño 
de la misma acto continuo del remate, 
excepto la correspondiente al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Dado en Madrid ú 13 de Marzo de 
1882.=Jose María López.=EI actuario, 
Manuel Viejo = Es eot>ia. = El Jue z s = 
V." B."'=E1 Escribano, Manuel Viejo. 

159 
QeUfe. 

D. Alejandro Arranz y Martiu, Juez de 
Itrímera instancia del partido de ( io
ta fe. 

Hago saber que por el presente pri
mer edicto se anuncia el fallecimiento in
testado de Doña Isabel Zamorano v Falo-
mir, natural y vecina que fué de fa villa 
de leganés, donde falle ció á los 18 años 
de edad, en estado de soltera, el dia 2 de 
Enero del corriente año. 

Se ha presentado reclamando la heren

cia su hermana Doña Petra Zamorano 
v Falomir. 

Y se llama á los que se- crean con 
igual ó mejor derecho tiara que compa
rezcan en este .1 uzeado á reclamarlo 
dentro de 30 dias, á contar desde el si
guiente en que el presente sea inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia; ba
jo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Dado en Getafe á 13 de Marzo de 
1882.=Alejandro Arranz. = P o r su man
darlo, el actuario. Inocente Mondéjar. 
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Dirección general de Obras públicas. 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Abril de 1878, esta 
Dirección general ha señalado el dia 5 
del próximo mes de Abril, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en publica 
subasta de las obras de los trozos 3.° y 4.° 
de la carretera de Tarancon á Teruel, en 
la provincia de Cuenca, por su presu
puesto de contrata, que importa 548.483 
pesetas G8 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852. en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Cuenca ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 27.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes: debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
lns-lieitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 2 de Marzo de 1882.=El Di
rector general, E. Paje. 

Modf lo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 2 de Marzo 
último, y de las condiciones y requisi
tos (pie se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras do los trozos 
3.' y 4.° dé la carretera de Tarancon á 
Teruel, en la provincia de Cuenca, secom-
promete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; ñero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no so 
exprese determiuadameute la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirceion general de Establecimientos 
penales. 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de esta misma fecha para 
contratar en pública subasta 23.000 me
tros de cañamazo listado con destino á 
los confinados en los presidios del Reino, 
se anuncia al público que la licitación ten
drá lugar el día 15 de Abril próximo, á las 
dos en punto de la tarde, bajo el pliego 
do condiciones y con arreglo á los mófle
los que se hallarán de manifiesto en el 
Negociado respectivo, durante las horas 
de despacho, todos los dias no feriados 
desde hoy hasta la víspera del señalado 
para la subasta. 



4 Viernes 17 de Marzo de 1882. 

El acto de la licitación se celebrará en 
el local que ocupa este Centro directivo, 
bajo mi presidencia ó de la persona en 
quien delegue al efecto, debiendo presen
tarse las proposiciones en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo que se inserta 
á continuación, acompañadas de carta de 
pago que acredite haber constituido el 
propouente on la Caja general de Depósi

tos como fianza previa la cantidad de 
1.380 pesetas en metálico ó su equivalen
te en valores del Estado, sin cuyo requi
sito se tendrán por no presentadas. 

Madrid 11 de Marzo de 1882.=El Di
rector general, Ángel Mansi. 

Modtlo de proposición. 
D. N. N., vecino de y domicilia

do en , enterado del pliego de condi
ciones para la subasta anunciada en la 
Gaceta de Sfa&rii del dia , núm , 
según el cual se contrata el suministro 
de 23.000 metros de cañamazo listado 
con destino á I09 confinados en los presi
dios del Reino, y conformándose en un 
todo con las cláusulas que contiene, se 
compromete y obliga á entregar dicho 

número de metros en los plazos y propor
ción que se fija al precio de..... (aquí se 
pondrá en letra clara la cantidad que s<» 
pida por cada metro); y para que sen váli
da esta proposición acompaña la carta de 
pago del depósito de 1.380 pesetas hecho 
en la Caja general de Depósitos con arre
glo á la condición 14. 

(Fecha y firma del propouente.) 
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D. Laureano Emperador 

El mismo 
D. Niceto Cuenca. . . . 
D. Marcos Pardos... . 
El mismo 
El mismo 
D. Niceto Cuenca. . . 
D. Francisco Iñiguez 
D. Juan María Cabré. 
D. Francisco Iñiguez. 
D Juau María Cabré. 
El mismo 
D. Francisco Iñiguez. 

» 
» 
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SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y Le 
tras 

ídem id. id 
id. id 
id. id 
id. id 
id. id 
id. id 
en Ciencias 
id 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

id. 
i-l. 
id. 
¡•i. 
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TOTAL 
E x Ira-
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6 
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9 

16 
2 
6 
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10 
10 
10 

6 
9 

A 
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4 

10 
10 
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ídem id. id 
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ídem id 
ídem id 
ídem id 
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